
1 8 de enero de 2024

EL PLAN DE IGUALDAD

SE PONE EN MARCHA



IMPORTANTE: Desaparecen los dos niveles dentro de la categoría de
teleoperador/a. Por tanto, todo el mundo que tenga dicha categoría deberá
cobrar según la anterior denominación de teleoperador especialista.
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EL ZASCA DEL MES... A SANDRA
GIBERT, CEO DE INTELCIA
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